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SANTIAGO,

VISTOS: EXENTA
EI  D.F.L.  NO  5.200  de  1929,   el  D.F.L.  N9281  de  1931  yel  D.S.  NO  508  de  2014,todos  del  Ministerio

de  Educación  Pública;  la  Resolución  NO  1.600 de  2008,  de  la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca;  el

artículo  sO,  Ietra  d),  de  la  Ley  NO  19.886  de  Bases sobre  Contratos Administrativos  de  Sumin¡stro  y

Prestación  de Servicios; y el  artículo  10  NO 4,  del  D.S.  NO  250,  de  2004,  deI  Ministerio  de  Hacienda,

que contíene Reglamento de la  Ley NO i9.886; y

CONSIDERANDO:

1.-  Que,   Ia   Subdirección   de   la     Bibl¡oteca   Nac¡onal   llamó   a   convocatoria   públ¡ca   denom¡nada
"Rescate de Nuestro Patrimonio B¡bliográfico", con el objeto de avanzar en el proceso permanente

de   desarrollo   de   las  colecciones  e   ¡ntegrar  a   la   comun¡dad   en   el   rescate  y  preservación   del

patr¡mon¡o  bibliográfico  nacional,  en  el  marco  de  las  Políticas  de  Desarrollo  de  Colecciones  de  la
Bib[ioteca  Nacional,

2.-  Que,  don  Leandro  Vivanco  Huerta,  Cédula  Nac¡onal  de  ldent¡dad  NO  8.936.247-4,  ofertó  de

acuerdo a  las bases de la convocatoria  pública  2015, denominada  "Rescate de  Nuestro  Patr¡monio

Bibliográf¡co",  en  el  ítem  de  mús¡ca,  libros,  revistas y  per¡ód¡cos   mater¡al  de su  propiedad,  lo  que

acred¡ta con declaración jurada,  la que deb¡damente firmada se adjunta a  la  presente resoluc¡ón.

3.-  Que  don  Leandro  Vivanco  Huerta  no  tiene  interés  en  ¡nscribirse  en  el  Sistema    de  Compras

Públicas del  Estado,  Chilecompra.

4.- Que, el oferente Leandro V¡vanco Huerta, es el  ún¡co  proveedor de d¡cho  mater¡al, y  lo ofrece

a  la  Bibl¡oteca  Nac¡onal en  la  suma  de  $2.953.700.-  (dos  m¡Ilones  novec¡entos c¡ncuenta  ytres  mil

setecientos  pesos)  exento  de  IVA,  por lo  que  se  estima  conveniente  su  adqu¡sición  de acuerdo  al

Acta   de   Recomendación   de   Adjudicac¡ón   Convocatoria   Pública   NO   OO7,   la   cual,   f¡rmada   por

funcionarios  de  la  Subdirección  de  la    Biblioteca  Nac¡onal  y  deI  Centro  de  lnvestigaciones  Barros

Arana, se adjunta  a  la  presente  resolución y que detalla  lo sigu¡ente:

.        Oferta NO O14    : Libros, 20títulos para completarcolecciones, destinados a  la Secc¡ón

Chilena.

.        Oferta  N®014.1:  Periódicos,  17 ejemplares,  destinados a  la  Sección  Periód¡cosy

Microformatos.
.        Oferta NO O14.2: Revistas, 76ejemplares, destinados a  la Sección Hemeroteca.

.        Oferta NO O14.4: Audios, 2 cassettes, destinados al

R    E   S   U    E    L   V   O    :

1.- APRUÍBASE, el trato directo  por la compra  del  material

EXENTA
an erente Leandro

Vivanco  Huerta,  Cédula  Nacional  de  ldentidad  NO  8.936.247-4,  por  la  suma  de  $2.953.700.-  (dos

millones novecientos cincuenta y tres m¡l setecientos pesos) exento de IVA.

2.-  IMPÚTESE,   el   gasto   que   demanda   la   presente   resolución   por     la   suma   $2.953.700.-   (dos

millones  novecientos cincuenta y tres  mil setecientos pesos) exento de  lVA, con cargo a   Subtítulo

29,  Ítem  O4,  Asignación  OO3,  del  presupuesto  de  la  D¡rección  de  Bibliotecas,  Archivos  y  Museos  -

Biblioteca  Nacional aprobado  para el año 2015.

3.-   PUBLÍQUESE    la    presente   resolución   en   el    Portal    de   Transparenc¡a    de   la    D¡recc¡ón   de

Biblíoteca Amvos- Museos.
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ANÓTESE, REFRÍNDESE Y PUBLÍQUESE

!i       ¿_i/;¡¡¡

ÁNGEL CABEZA MONTEIRA

DIRECTOR

DIRECCIÓN   DE  BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MuSEOS

TB/CPOIY¢L/prc.

Subdirección  Biblíoteca  Nacional.

Subdirección  Administración y Finanzas.
Departamento Abastecimientos y Logística.
Departamento de Transparencia.
Oficina de Partes.


